
Competencia CSJ 363/2014 (50-C)/CSl
Usuarios y Consumidores Unidos e/ Telefónica
Móviles Argentina S.A. s/ daños y perjuicios.

Buenos Aires,
2o/J: -

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador Fiscal subrogante, se declara que resulta competente para
conocer en las actuaciones el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial n° 16 del Departamento Judicial de La Plata,
provincia de Buenos Aires, al que se le remitirán por intermedio
de la Sala Segunda de la cámara de apelación de dicha localidad.
Hágase saber al Juzgado Federal de Primera Instancia n° 2 de La
Plata.

~---~
RICARDO LUIS LORENZETIl

JUAN CARLOS MAQUEDA .
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